
 

Confirman detención en causas de Homicidio y Tentativa 

 

En dos diferentes investigaciones la Sección de Homicidio y Femicidio del área 
Metropolitana, logró que el Tribunal de Apelaciones confirmara la detención provisional de 
dos ciudadanos en dos casos distintos. 

 

El primero de los casos por un hecho sucedido el 10 de julio de 2020, en el corregimiento de 
El Chorrillo, donde falleció Eduardo Rivera. La Sección de Homicidio y Femicidio estuvo 
representada por el fiscal Marvin Vargas. 

 

El otro caso en el cual se confirmó la medida cautelar de detención para un ciudadano, fue 
por un hecho ocurrido el 14 de febrero de 2018, por un delito de Tentativa de Homicidio 
Agravado, en perjuicio de un hombre, en el sector de El Naranjal en Villa Lobos, Pedregal. 
La Sección de Homicidio y Femicidio estuvo representada por la fiscal Lady Rangel. 

 

Y. Rivera. 

  
 


